
. \,~\l>OS .r1~. 
~~~ ~~~j)~·J:r. 

-~ ~1\~~J,~·~·,~. 
~ ~\~~~~\~1 a 
~ ~~o."'J'1!~~J ~~ 
' .. l!¡f#tp.!!=<>'-' 91 

TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
~r~:n,\ J:.t-"Ji. 
~~· Dtct;¡men con Punto de AcuPrdo por el que se c.~horta reo;pr>tuosanwnte, allnst1tuto 

PODER LEGISLATIVO FEDERAl del Fondo Nacional de la Vivienda para lo; Tr;~bajéldorPs, analice e 1mpienwntt> 
COMISION PERMANENTE élccionec, que ¡wrrnitiln re<.,olver de manera definitiva la problemMica legal quf: 

afecta a los trc~bajadores de todo el país, que ad(lUineron créd1tos de viviendas entre 
1991 v 1992. Así como re:,petar el plazo de 20 aí"los para concluir lo:-. pagos de lo·) 
re-:;pectivos créd1tos, como e;¡:. estableciÓ en los contratos originales. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Tercera Comisión de la Comisión Permanente correspondiente al segundo 

receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la LXIII Legislatura del H. 

Congreso de la Unión, le fue turnada la Proposición con Punto de Acuerdo, a cargo 

de la Dip. Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, por el que se exhorta al Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a analizar e implementar las acciones 

que permitan resolver de manera definitiva la problemática legal que afecta a los 

derechos de los trabajadores potosinos y del país que adquirieron créditos de 

viviendas entre 1991 y 1992. 

Con fundamento en los artículos 78, fracción 111 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 116 y 127 de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos; 175 y 176 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y demás aplicables, los 

miembros de esta Tercera Comisión someten a la consideración del Pleno de la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión el presente Dictamen, el cual se 

realiza de conformidad con los siguientes: 

l. ANTECEDENTES: 

A. La proposición que se cita en el proemio, fue registrada en la Sesión del 

Pleno de la Comisión Permanente, celebrada el 1 de agosto de 2018. 

B. En esa misma fecha, la propuesta fue turnada a esta Tercera Comisión de 

Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras 

Públicas, para su estudio y dictamen. 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS ~ ~[.!¡c::tfiv:"': 9t" 
~{;;·:[\\~ 1Y~ · 
~~~- DicLmtPn con Punto dP ;\cuerdo por el qur> '->(' f•xhorta respctuosdmente, c1l ir¡:.,tituto 

PODER LEGISLATIVO FEDERA: dPI fondo NacionJI d•' !:1 Vrvíenda par d lo', Trabdjdc!ore<,, .Jnalice e implornpnt·· 

COMISION PERMANENTE ;~cciont>S que pPrmrtdn rí"\OIVPr de rnant~rél dcJfinitiVél Id probltjmdtÍC-l jpg,:.;l Cjll\' 

afecta a los trabajaclorh dP todo el prJrs, quP dclquíneron créditos de viviendas entrt-' 
1991 y 1992. Así corno rf-•spetflr el plazo cfp 20 aiios para conclurr los pago:> de lo·, 

n~',pectivos créditos, corno c,e Pslablecíó pn loe, contratos originalt•·:,. 

11. CONTENIDO: 

La Proposición del presente análisis tiene por objeto exhortar al Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a analizar e 

implementar las acciones que permitan resolver de manera definitiva la 

problemática legal que afecta a los derechos de los trabajadores potosi nos y 

del país que adquirieron créditos de viviendas entre 1991 y 1992. 

El derecho a la vivienda es un derecho humano fundamental, el cual se 

encuentra establecido en el artículo 4 y 123 de la Constitución Pilítica de los 

Estados Unidos Mexicanos. Este derecho se establece como el derecho de 

todas las familias a disfrutar de una vivienda digna y decorosa, asi como los 

mecanimos y la obligación de las empresas a realizar las aportaciones a un 

fondo nacional de la vivienda a fin de que los trabajadores puedan acceder 

al financiamiento de créditos baratos y suficientes a para garantizar este 

derecho. 

la instancia que contribuye al acompañamiento de los trabajadores del país 

a lo largo de su vida laboral y durante su retiro, ofreciendo en todo 

momento soluciones para incrementar su patrimonio es el Instituto Nacional 

del Fondo de la Vivienda de los Trabajadores (INFONAVIT). 

La proponente señala que, la presentación del punto de acuerdo obedece en 

atender una demanda constante de la clase trabajadora, a fin de obtener 

una solución a su problemática debido a los créditos otorgados por el 

Instituto Nacional del Fondo de la Vivienda de los Trabajadores (INFONAVIT), 

ante cobros excesivos. 

Ejemplo de ello es lo que acontece en el municipio de Salinas, en San Luis 

Potosí, donde un gran número de derechohabientes del Instituto solicitaron 
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{-~~· HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 
"oS~i:f·.9¡ COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
~~.[\~]::;.·~· d l 1 h 1 
·~~~· Dictamen con Punto e Acuprc o por e que<.,(--' r-'>:: orta re;.,petuoc.,anwnte, ,;¡ lnc,t1tuto 

PODER LEGISLATIVO FEDERAl del Fondo NacionC~I d(:' la Viv1endd para lo-:, Trabajad orE-~'>, analice e implenwnV' 
COMISION PERMANENTE accione'> qur' p('rrnitan rP'->olvPr de m<mer d definitiva la problernéltica leg;1l qw-' 

afecta a lo', lrclbajadores dP todo el pa1s, que ddqUirieron crf.:,dlto:. de viviendas t=->nlrf:' 

1991 y 1992. /\)1 como rPs¡wtar el plazo eh-' 20 aí"los para conclu1r lo::. pago:> de loe.. 

respectivos créd1tos, como SP estableció en lo<.. contratos ong111ales. 

créditos de vivienda entre 1991 y 1992, los cuales les fueron favorables, 

obteniendo sus viendas en la unidas habitacional "Santa Cruz", en el 

municipio citado., a través de un contrato privado celebrado con el instituto, 

denominado "Certificado de entrega de vivienda y otorgamiento de 

crédito". En el certificado se establece que los créditos contarían con un 

plazo de 20 años para su pago, como lo establecía el artículo 44 de la Ley del 

Instituto Nacional del Fondo de la Vivienda de los Trabajadores, ley 

publicada el 13 de enero de 1986. 

Ante lo anterior, el término perentorio de los créditos otorgados fue por 20 

años, sin embargo, la inconformidad de los trabajadores surgió en 1997, 

cuando la mayoría recibieron sus escrituras, en donde se establecían 

términos contrarios a lo firmado por los trabajadores, ya que establecieron 

un plazo de 30 años para cubrir sus créditos, excluyendo el plazo original, lo 

anterior, señalaron de debia a una modificación al artículo 44 de la Ley del 

Instituto Nacional del Fondo de la Vivienda de los Trabajadores, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 1992. 

la situacion llevo a los trabajadores a acercarse al Instituto a fin de buscar 

una solución, sin embargo no obtuvieron una respues favorable. Ante esto, 

los trabajadores se acercaron a la proponente, quien como diputada local, a 

través de exhortos establecieron vínculos con el Instituto, señalando 

respetarían los contratos originales firmados con los trabajadores y dar por 

concluidos los respectivos créditos. Sin embargo, señala la proponen, a la 

fecha no se han cumplido. Asimismo se menciona que la problemática se 

extiende a diferentes regiones de la Huasteca, así como en otras entidades 

como Culiacán, Si na loa y Tamaulipas. 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
~\ ;-.[\\\}:...·~. 
·~~~- Drct;:¡mpn con Punto de Acuerdo por PI qu1· '"e exhorta rt",petuoscJrnente. ;¡l Instituto 

PODER LEGISLATIVO FEDERAl d0l Fondo Nacional de 1;-'! Vivrencla p(lra lo<.. Tr<Jbdjddore';, iHldliCP ~.l tmplr~rnentP 

COMISION PERMANENTE acciones que permitcHl rPsolvPr de marwr;¡ clefinitivc-1 Id probiPmatic;-l IPt;él! quP 

afecta a los trabajadores de todo el par·;, que aclqurrreron crédrtoc. dt- vrvíE-ndas entre 

1991 v 1992. ~~sí corno respetar el plazo de 20 ai1os p<u a conclUir los pdf:O'> de los 

respectivos crédrtos, como se estableció en los contra tos orrernales. 

En virtud de lo anterior se solicita: 

"Único. La comisión Permanente del H. Congreso de la Unión 

exhorta respetuosamente al Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores a efecto de que analice e implemente 

las acciones que permitan resolver de manera definitiva la 

problemática legal que afecta los derechos de los trabajadores 

potosinos y de todo el país que adquirieron créditos de viviendas 

entre los años 1991 y 1992. Así como a respetar el plazo de 20 años 

para concluir los pagos de los respectivos créditos, como establecen 

los contratos originales celebrados entre los trabajadores y el 

lnfonavit." 

Esta Tercera Comisión, previo estudio y análisis de las citada Proposición con 

Punto de Acuerdo, basa su Dictamen en las siguientes: 

111. CONSIDERACIONES 

PRIMERA. La Comisión Permanente tiene facultad para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo que establece el artículo 78, 

fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA. La Tercera Comisión de Trabajo, es competente para conocer y 

dictaminar esta propuesta, de conformidad con lo que establecen los 

artículos 127 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, 175 Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de los 

Estados Unidos Mexicanos, y demás correlativos. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAl dPI Fondo Nacionéll dE-> la VIvienda para lo:- Trdb~ij<idore'., dnrllicP e 1rnplernenk 
COMISION PERMANENTE ;¡ccionpc, que permitdn rr·"olver de marwr;¡ clf'finitiva Id problc·m;itícl leg;¡l que 

afecta c1 los trabajadores d1:> todo el país, que adquirieron crédito':, de viviendas entr(:' 
1991 y 1992. /\sí como respetar el plazo ele 20 arios para concluir los pagos de loe, 

rec.pectivo~> créditos, como se estableciÓ en los contratos origindle:;,. 

TERCERA. El derecho a la vivienda, como se menciona en la exposición de 

motivos del punto de acuerdo en análisis se encuentra contemplado en el 

párrafo 8 del artículo 4 de la constitución\ por su parte, el artículo 123 del 

mismo ordenamiento señala en la fracción XII del apartado A, que las 

aportaciones que realicen las empresas para que los trabajadores cuenten 

con habitaciones comedas e higienicas las realizará de la vivienda a fin de 

constituir depósitos en favor de sus trabajadores y establecer un sistema de 

financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para 

que adquieran en propiedad tales habitaciones2
• 

CUARTA. A la luz de los Tratados Internacionales, el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, establece el derecho de toda 

persona a una vivienda adecuada, así como la obligación de los Estados 

Parte de tomar las medidas apropiadas para asegurar su efectividad. 

El Comité de Asentamientos Humanos de la Organización de las Naciones 

Unidas ha emitido las siguientes características respecto al derecho 

fundamental de la vivienda3
: 

• Debe garantizarse a todas las personas; 
• No debe interpretarse en un sentido restrictivo; 
• Para que una vivienda se considere "adecuada" requiere contar con 

los elementos que garanticen un nivel mínimo de bienestar a quien la 
habite, esencialmente, una infraestructura básica adecuada, que 

1 
Orden Jurídico Nacional. {/Artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Constitucion/articulos/4.pdf 
2 

Orden Jurídico Nacional. "Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Constitucion/articulos/123.pdf 
3 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Primera Sala. Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación. Libro 5, Abril de 2014. "Derecho Fundamental a una vivienda digna y decorosa. Su contenido a 

la luz de los tratados Internacionales". https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/2006/200617l.pdf 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAl del Fondo Nacional dP la Vivienda para los 1 rabajadon~s, analice e rmplernente 
COMISION PERMANENTE ;1cciones quP permilrHl re-:.,olver de m,Jnpra definitivél 1<-l problemátíc;r lpgal que 

afecta a los trc1bajadorer, de todo el pa1s, quP adquirieron creditos de viv1endas E-ntre 

1991 y 1092. J\~í como respetar el plazo de 20 años péHa concluir lo:-. pdgos de loe, 

respectivo') créditos, como :,e establecró en los contra tos onginales. 

proteja de la humedad, la lluvia, el viento, así como riesgos 

estructurales, con instalaciones sanitarias y de aseo, un espacio 
especial para preparar e ingerir los alimentos, espacio adecuado para 
el descanso, iluminación y ventilación adecuadas, acceso al agua 
potable, electricidad, y drenaje; y, 

• Los Estados deben adoptar una estrategia nacional de vivienda para 
alcanzar el objetivo establecido en el pacto internacional de 
referencia, así como tomar e implementar las medidas legislativas, 
administrativas, presupuestarias y judiciales adecuadas para la 
realización plena de dicho derecho, dentro de las cuales está asegurar 
a la población recursos jurídicos y mecanismos judiciales para que los 
gobernados puedan reclamar su incumplimiento, cuando las 
condiciones de las viviendas no sean adecuadas o sean insalubres. 

QUINTA. Garantizar este derecho a los trabajadores es fundamental, así 

como el respeto a lo contraído antes de una reforma, lo cual contraviene, a 

lo establecido en el artículo 14 de Constitución, en donde se determina que 

ninguna ley debe tener efectos retroativos que perjudiquen a persona 

alguna, en este caso se está dando una afectación por la entrada en vigor de 

una ley posterior a la firma del·contrato. 

Por lo anteriormente expuesto, la Tercera Comisión de Trabajo de Hacienda y 

Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas, somete a 

consideración del Pleno, el siguiente: 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS ' .. ,,J!!Jff/}JC.f'·.~ 
~:;-.[ ,,, J;r.• ~. 
~.:.~· Dict;.~mPn con Punto d1J /\cuerdo por el que se exhort<l rpspetuo',amente, allmtituto 

PODER LEGISLATIVO FEDERAl del Fondo Nacional de la Vivienda par a los Trab<~jadores, analice e irnplenwnk 
COMISION PERMANENTE acciont--s QUf> perrnitan rp;olvPr de m;mer;_.¡ definitivc-1 la problem,:itica legal qw' 

afecta a los lrdbaj;.¡cJores de todo el país, que adqutrieron crt>dilos de viviendas entrt:' 

1991 y 1992. Ac,í como respetar el plazo dP 20 a(tos pdrd concluir los pdgos de lo', 

re;,pecltVO') crédttos, como se estableció Pn los contrato<.. originclles. 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, exhorta 

respetuosamente, al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, analice e implemente acciones que permitan resolver de manera 

definitiva la problemática legal que afecta a los trabajadores de todo el país, que 

adquirieron créditos de viviendas entre 1991 y 1992. Así como respetar el plazo de 

20 años para concluir los pagos de los respectivos créditos, como se estableció en 

los contratos originales. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERA 
COMISION PERMANENTE 

LEGISLADOR (A) 

TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
Dictr1men con Punto dP Acut>rdo por el quP se exhorta respPtuo>amente, <llin>t ituto 

dPI Fondo Nacionnl de la V1v1enda pilrcl los Tr<lbi:lJndores, analice , implnm"nt,, 

accionPs qut- permrtan resoiVPr de manerél definitivil la problematica legal que 

afecta a los trabajadores de todo el país, que éldqu1rreron crr'ditos de viviendas enl r•' 

1991 y 1992. /\s1 como respetar el plazo de ~O años para concluir los pagos de lo s 

respectivos créditos, corno se estableció en los contratos or1g111dles. 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

SEN. HÉCTOR LARIOS 

CÓRDOVA 

Presidente 

DIP. RICARDO DAVID 

GARCÍA PORTILLA 

Secretario 

o 
~-. 

·~--DIP. LUIS AGUSTÍN 

RODRÍGUEZ TORRES 

Secretario 

SEN. LUIS HUMBERTO 

FERNÁNDEZ FUENTES 

Secretario 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
Dictilmen con Punto dP AcuPrdo por PI que '>P exhortd r"'spetuO'>cHllPill" ,¡lln,tltutc 

PODER LEGISI.ATIVO FEDERA d•'l Fondo NdCIOnal d<> lil V!V!Pilcfd pilri:l los TrdbcljcldOrPS, analiCP e trnpfemPill•' 
COMISION PERMANENTE clCCÍOnes qUP Pl'l mlldll rPSOIVr>r dP 11ld!le! d defín1t !Vil Id probfem.ltÍCd legal Cjlfl' 

afectil a los trabcJjddores de todo PI pcll'>, que aclqu1neron créditos eh:· viv1endas entrP 

1991 y 1992. /\sí como re;,petar el plazo de 20 ai'lo~ pdra conclu11 los pctgos de lo<> 

re5pectivos créd1tos, como,., e',tablecio en los contratos or1gmales . 

LEGISLADOR (A) 

SEN. MANUEL 

CAVAZOS LERMA 

Integrante 

ROMERO 

Integrante 

,¡,. 
SEN. JOSÉ ASCENCIÓN 

ORIHUELA BÁRCENAS 

Integrante 

DIP. NANCY SÁNCHEZ 

ARRE DON DO 

Integrante 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBliCO, AGRICUlTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBliCAS 
Dictamen con Punto de 1\cuerdo por el que >P exhorta rP~pPtuosrJmente, c1l ln,tltuto 

PODER LEGISLATIVO FEDERA del Fondo Ntlcional de Id VIVIenda para los TrabajadorP~, cllldiiCe " 1rnpiPI1l'-'lll•' 

COMISION PERMANENTE ;1ccionf's quP p(•rmltan rc" .. olvPr de maner;1 defrnitiva Id problt>mátici-l IPg;~l que 

afecta a lo•, trabajadorps dr-> todo PI pars, qur> c~dqu 1 rieron cr(•dllO~ de vivrenclas ,:..ntre 

1991 y 1992. !151 corno re>petar el plazo de 20 a~ios para conclurr los pago, dt: lo<; 

respect1vos cred1tos, como ,,.. e>tablt-cro en los contratos or 1g1nélles. 

LEGISLADOR (A) 

DIP. PEDRO ALBERTO 

SALAZAR MUCIÑO 

Integrante 

BOTELLO 

SANTIBÁÑEZ 

Integrante 

DIP. ARLETTE IVETTE 

MUÑOZ CERVANTES 

Integrante 

SEN. HÉCTOR DAVID 

FLORES ÁVALOS 

Integrante 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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TERCERA COMISIÓN 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
Dict<~mPn con Punto de AcuPrdo por el que >P exhorta respf'tuoc,anv>nte ,11 ln~ti•utc 

PODER LEGISLATIVO FEDERA dPI Fondo Nacion,ll de li1 Vivienda P•Hrl lo<; Trabdjadores, cll1c111Ce "' 11l1p1Pt11'-'11l" 
COMISION PERMANENTE accionP'> que permitan r(''>OivPr de marwra dPfin1tiva la problematictl leg.ll qu" 

afecta a los lrabd¡adores dP todo el par>, quP adqu1rrf>ron créditO', de viviendas "'nlr"' 

1991 y 1992. A>r c.omo rP,pet<lr el plazo de 20 arios para concluu los p.1,_:o~ de lo 

re~pectivos créd1tos, como ~.., establecró rn los contratos origrndles. 

LEGISLADOR (A) 

J. 
SEN. ISIDRO PEDRAZA 

CHÁVEZ 

SEN. CARlOS 
AlBERTO PUENTE 

SAlAS 
Integrante 

SEN. DAVID 
MONREAL Á VI LA 

Integrante 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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